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CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO ____ .. 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE P ASTAZA Y ·-LA--·-'I'-LGA. NELL Y . 
CLAUDINA MAYORGA CASTRO PARA-LAPROMOCION Y DIFUSION DE 
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL - DIFUSION DE POLITICA 
PUBLICA, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS _ Q~~~IALES DEL 
GADPPz. EN EL PROGRAMA DEPORTIVISIMO. 

COMPARECIENTES.-

En la _ ciiidaa: -: ae ·- ~ pÍJy _ o, ~_ ajos _dos_ dias cleU11~i - <H~ __ di.~iél1lbte d~l año--do-s-m:i-1- -catorce,- -- -.. . 
comparecen a la suscripción del presente Contrato, por una parte, en calidad de 
Contratante, el Gobierno ·Autónomo-Descentralizado Provincial de Pastaza, legalmente 
representado por el Ab. Guillermo Antonio Kubes Robalino, Prefecto Provincial; y, por 
otra parte, como contratista, la Tlga. Nelly Claudina Mayorga Castro. Intervinientes que 
acuerdan la suscripción del presente instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-
El Gobierno Autónomo Desc~ntralizado Provincial de Pastaza, en cumplimiento a lo 
establecido en el literal 25 del Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 
privados de calidad, con eficacia y buen trato, y a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y característipás, así como a lo determinado en el numeral 2 del Art. 
18 de la misma Constitución que prevé que todas las personas, en forma individual o 
colectiva, tienen derecho á acceder libremente a la información generada en actividades 
públicas; en el presente caso, se requiere mantener informada a las ciudadanas y 
oiudadanos de la Provincia sobre los actos de adiniriistraéióri y la distribución de los 
recursos que le pertenecen al pueblo en la prestación de los servicios públicos, rendición 
de cuentas continuas y la injerencia sobre el uso y horario de transito de las vías, cuya 
ejecución o mantenimiento corresponde al GADPPz. 

La Tlga. Nelly Claudina Iviayorga Castro, mantiene un espacio en el PR OGRAlY.IA 
DEPORTIVISIMO, que se tramitan en el CANAL 6 DEPORTV. de esta ciudad de 
Puyo, a través del cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 
informará a la ciudadanía de las actividades que se realizan en bien de la ciudadanía de 
Pastaza. 

Para cumplir con este objetivo, es necesario suscribir contratos de difusión de las 
actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, con 
personas especializadas que garanticen el cumplimiento del objetivo propuesto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-
Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza, al amparo de las disposiciones legales invocadas, contrata con la Tlga. Nelly 



........ . . .. .... .. 

·, 

Claudina Niayorga Castro, la PROIVIOCJON Y DIFUSION DE INFORJ'Y.IACION DE 
CARÁCTER OFICIAL - DIFUSION DE POUTICA PUBLICA, PLANES, . 
PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz. EN EL 

· PRQGRA-lVIA - DE - P0-R~IVI-SIM8 ~ de -~ acuerdo - á - I-üi-fmmatos-que-serán en ti ega-do ~ · 
desde las oficinas de Comunicación del Gobierno Autón8mo Descentralizado Provincial 

.. · -·--· - ----·--------
de Pastaza y Coordinación de Prefectura. 

Mediante comunicado adjunto a los documentos habilitantes para la firma de este 
____ c..ontratu_de_s_encicios_d e comJmicación,-eLContt:ata.d~e-o.hl - iga - a-: -- . -

---1----N-"-DE .. HORA"RlU- , . . VALOR 
Al\IUNCIOS -- ·· -------

·-··- -·--·---· ... 

AMERICAN .. -·· ----- ·--··· 

CABLE 
DEPORTIVISIMO 

1\Jelly Mayorga 

TOTAL 

18HOO- 19HOO . 

120 cuñas 
mensuales 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

1.- Fotocopia de documentos personales( cédula, papeleta de votación) 
2.- Pautaje. 

$ 
450,00 

$ 
1.800,00 

3.- Certificado del medio de coruunicación donde de se va a difundir el Programa. 
4.- Copia del RUC. ~ 

5.- Certificado de no adeudar al SRI ó último pago. 
6.- Certificado de no adeudar al GADPPz~ 
7.- Fotocopia de una cuenta corriente o de ahorros de una institución bancaria. 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO.-

El Presupuesto Referencial es de USD $ 1.800,00 sin incluir el IV A, El pago se realizará 
mediante pagos mensuales, previa la presentación del informe de la Dirección 
correspondiente que justifique la emisión de la publicidad institucional durante el mes en 
el medio de comunicación contratado y la correspondiente factura emitida por el mismo, 
sin más beneficios, en razón de que no se lo contrata con relación de dependencia. · 

Confonne la certificación emitida por el Departamento de Comunicación del Gobierno 
Provincial de Pastaza, 'donde se indica que la PROl\IIOCION Y DIFUSION DE 
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL- DIFUSION DE POLITICA PÚBLICA, 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz, objeto de este 
contrato, se lo viene realizando desde el mes d~ septiembre del año 2014, los pagos 
mensuales se reconocerán a partir del indicado mes hasta diciembre del presente año. 

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES.-



. . . . ... . . ... . o ....... 
• • o. .. • • . • ~ • • 

o • • • • • 

. . 
• o 

• • • o • ~ ,. • • • •• o • , 

-3 CQ1 ::-z ;:¡ I·:; - ~ )_ ; __ ;_-:: J: l._P :?O C~~}GE , >J~J o:=i;:,L.;z",\.O<J. F/'.< OJ: ¡ · ~ :::.t:, ~ D.~~ . : ' ~ .l/. ; ;$T, : Z..c\ 

En : el . caso .de que el contratado terininare su contrato o cambiare de medio de 
comunicación en el que· mantiene su espacio informativo, notificará con -30 días de 
anticipación ál. Gohiemo Autónomo Descentralizado Provinci~tl de · Pastaza; ·caso 
contrario habrá lugar a pago indebido, que será objeto de acciones judiciales pertmentes. 

. . ..CLÁUSULA SEXTA: P ARTillA PRESUPDESTARIA.-

Los pagos se realizarán de la manera prevista en el presente Contrato, con cargo a la Partida 
Presupuestaria No. Ol.Ol.AI00.114.530207.000.16.0I.OOO:Oo0 DIFUSION, 
INFORMACION Y PUBLICIDAD, de acuerdo -con -la-- certificación emitida por El 

-~
7

·-~ - ~
7 7

D-epartaniénto Finanéiéro derGooiemo Autónom<fDesceiitrahzado Provfricüil dePasfa.za -­
éontenid~ en Compromiso No. 2921 der16 de-septiemlJre de 2014. 

--------------- ----- ------------ - -
. -- . ·-----~-- - · - ·-- --- - -· -- -- . ·::: -~- . - .-- -~. ---- .----, .. ··- .... - --- - ~ --- -- ~ -- -- --

· · CLÁUSUL:A-SEPTIMA: VIGENCIA DEL- CONTRATO: - - -

El presente contrato tendrá una vigencia de ciento veinte (120) días, contados a partir 
· del mes de septiembre ·del2014. 

CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

Se presente contrato se podrá dar por terminado, sin que· se tequierá de tramiü:-jüdídal 
o administrativo alguno, debido a su naturaleza, que es precisamente de difusión e 
información que será proporcionada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pasta.za, en la forma y condición que se lo requiera. 

CLÁUSULA NOVENA: SESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.-
9.01.-El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma. alguna, ni todo, ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización del Contratante. 

- 9.02.-El Contratista será el único responsable ante la Entidad· Contratante por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleados' 
por ellos. 

CLÁUSULA DECilYIA: OBLIGACIONES DEL CONTRATADO.-

Son obligaciones del Contratista, las establecidas· en las condiciones Técnicas y 
Especificas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

CLÁUSULA DECIIVIA PRII\'1ERA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
CONTRATO.-
El Contratante designa al Ab. Walter Moyana Benavides, en calidad de Administrador 
del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones. generales y específicas de los 
pliegos que forman parte del presente contrato. · 
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·· CL~~USULA DÉCilYIA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-
. 12.01.- Si se suscitar.en divergencias o controversias en la in-terpretación.o ejecución del 
presente contrato, las partes tratarán de .llegar a un acuerdo· directo que solucione el 

--- - preb1ema - en - un - plai6 ~ de--tres-E-3}días. · . · · · · · 

12.02.- Cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, respecto a las 
divergenCias-o - coñtroversias ' súsdtadas~ podrán utílizar los métodos alternativos para la 

·solución de controversias del Centro de MediaciÓn del Consejo de la Judicatura de 
----- ~Pa&Hr~~ereekre~fr~~en-~igtt~ffite~ - : -------

.:: ___ __ . __ . __ _ .. ___ ---------=--
12.0:2.01.- Mediación.- Toda controversia o ~ difererrcia=rela~w-este = cuntrato ; · a ~ su · · 
ejecución, liquidación e interpretación, será ·resuelta· con-la asistencia de un mediador 

____ del Centro de M~djªº-ión .. ds:l_Con...s_eio_d.tüa. J udicatura..D...ele.gación..P.astaza;. · · . · 
. ·- ·-- ----- ·:·-··· ·-.---- -- ·- ----·- ··· ---- --- -- ··- ... -- --------- ------------ ----------

- - -------- ----· 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 
El CONTRATANTE efectuara ·al Contratista las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias: actuará como agente de-retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- DOMICILIO 
14.01.-Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen ··en ·señalacsu 
domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. 

14.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

> 

Del Contratante: Calle Francisco de Orellana y 27 de Febrero, Puyo, Pastaza, Telf. (03) 
2885-380, 2883-830, 2886-179. . 

.. 

Del Contratista: Calle Luis Carrión. y N.- 958 y Calle 1, Puyo - Pastaza, Tlf: 
0995389488 . - ·········- .. 

CLÁUSULA DECIIVIA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

"l ~ .. ------· .. -------::::r· / ./·. · 
-_::'7 /' ( ' ./ / / ·CL........ . \ / /. / 

· -~ }'-- // . - ./.! JI ...... , , ~ --:. , .......... ~~-- ...... --? : :C~~ 

',, . J1~ - ~ · ·l ~ ·) / ¿/" 7: ?7 1 ~~{;4-,-J.~ . '/; . c. ¡_, . cZ.J: (·'-'; Í' 
_ ;,... . ~ .... ·' . .. ·-'"·' "'""'m-_ .... .:.:;·· ·--•·· - ·-- ···) -. 

. ~- . . 'l"( . ; .... . . --- / ; ·- ~ / 
Ab ?'6Jmermo K.-ubes-R:ab-aJ~ 
~REFECTO DEL GOBIERNO 

_.ÁUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
/ PROVINCIAL DE PASTAZA 

' 11 J' \1 --."' ' , 1 ' , i :¡ !.. ; ¡ \ 

t ] ¡ ~ ; ¡ ¡! Hit \ (P·'-· , . ~ j/i!Jc , :J f... Y O<tJ 

Tlgél. ~ , _l f~Q\r~ ~a lYiayorga Castro 
CONTRATISTA 
c. c. 1600380958 
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__ ·_CONTRATO ____ CELEBRADO _ _:_ENT.RE. __ _EL_ Gn_BIERNO __ AILT.Ó.NflM_ü :__ _ 

DESCENTRALIZADO PRQVINCIAL DE PASTAZA Y EL SEÑOR JO~GE 
ANDRES PEREZ GARCES PARA LA PROMOCION - Y DIFUSION DE 
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL- --- DIFUSION DE POLITICA 
PUBLICA, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL 
GADPPz. A TRA VEZ DE MEGA LEV. 

COMPARECIENTES.-

_______ En.Ja_: ciudad de Puyo, a los dos días __ del mes de _ dic.ie..m..b..re_deLaño __ dos mil catorce, 
' ' 

com¡nire-ceica- la suscripción .del presente_ Contrato,. por una parte, en calidad · de 
Contratante, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, legalmente 
representado por el Ab. Guillermo Antonio Kubes Robalino, Prefecto Provincial; y, por . 
otra parte, como contratista, el señor Jorge Andrés Pérez Garces. Intervinientes que 
acuerdan la suscripción del presente instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, en cumplimiento a lo 
establecido en el literal 25 del Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 
privados de calidad, con eficacia y buen trato, y a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y características, así como a lo determinado en el numeral 2 del Art. 
18 de la misma Constitución qJ.Ie prevé que todas las personas, en forma individual o 
colectiva, tienen derecho a acceder libremente a la información generada en actividades 
públicas; en el presente caso, se requiere mantener informada a las· ciudadanas y 
ciudadanos de .la Provincia sobre los actos de administración y la distribución de los 
recursos que le pertenecen al pueblo en la prestación de los serVicios públicos, rendición 
de cuentas continuas y la injeren~ia sobre el uso y horario de transito de las vías, cuya 
ejecución o mantenimiento corresponde al GADPPz. 

El Señor Jorge Andrés Pérez Garcés, tiene una pantalla publicitaria denominada IYIEGA 
LEV, en esta ciudad de Puyo, a través del cual el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza, informará a la ciudadanía de las actividades que se realizan en 
bien de la ciudadanía de Pastaza. 

Para cumplir con este objetivo, es necesario suscribir contratos de difusión de las 
.actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, con 
personas especializadas que garanticen el cumplimiento del objetivo propuesto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-
-- . . ~- ---

Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza, al amparo de las disposiciones legales invocadas, contrata con el señor Jorge 
Andrés Pérez Garcés, la PROMOCION Y DIFUSION DE INFORMACION DE 
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CARÁCTER _ OFICIAL - · DIFUSION DE .POLITICA PUBLICA, PLANES, 
· PROGRAlYIAS Y PROYECTOS OFICIALES. DEL GADPPz.; A TRA VEZ DE 
. . MEGA LEV., de acuerdo a los formatos que serán entregados desde las oficinas de 

--- eomanicaciorr del" - Gotrretn - o- -:~ ~ : utó n om 0 - :OescerÍtmlmrrlu--:PrnvinctaJ - de - Pa-staza-:Y- ~-- ·· -
Eoordinación de Prefectura. 

--·- MeClfaiite comunicado adjunto a· los -dóctúrientos habilitántes para la firma de este 
contrato de servicios de comunicación, el Contratado se obliga a: . 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO, DE SUS COMPONENTES 

MEDIO PROGRAMA RESPONSABLE 
--- 1 -~---- -- -·------- --· -· ------ --· --- ---- ---·- ---

WDE 
HORARIO 

- --,.---- -- - I - -'--' A ~ NV_N.C::_IQS ___ _ 
VALOR 

MEGA LEO-- ----- --------- --------Andrés Pérez 
ANDRÉS PEREZ 

. 50 pasaaás ar· $ 
día 300,00 

TOTAL 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES~-

$ 
1.200,00 

- --·-··· . ----·------------------ --- -- -------·--- ·-------·-··-

1.- Fotocopia de documentos personales (cédula, papeleta de votación) 
2.- Pautaje. 
3.- Certificado del medio de comunicación donde de se va a difundir el Programa. 
4.- Copia del RUC. _ 
5.- Certificado de no adeudar al SRI ó último pago; 
6.- Certificado de no adeudar al GADPPz. 
7.- Fotocopia de una cuenta corriente o de ahorros de una institución bancaria. 

CLÁUSULÁ CUARTA: FORMA DE PAGO.-

El Presupuesto R~ferencial es de USD $ 1.200,00 sin j_pcl_llir el_lYA, __ El pago se realizará 
mediante .pagos mensuales, previa la presentación · del informe de la Dirección 
correspondiente que justifique la emisión de la publicidad institucional durante el mes en 
el medio de comunicación contratado y la correspondiente factura emitida por el mismo, 
sin más beneficios, en razón de que no se lo contrata con relación de dependencia. 

Conforme la certificación etnitida por el Departamento de Comunicación del Qobiemo 
Provincial de Pastaza, donde se indica que la PROMOCION Y DIFUSION DE 
INFOR.J.VIACION DE CARÁCTER OFICIAL- DIFUSION DE POLITICA PÚBLICA, 
PLANES, PROGRA.lYIAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz, objeto de este 
contrato, se lo vi en~ realizando desde el mes de octubre del año 2014, los pagos 
mensuales se reconocerán a partir del indicado mes hasta diciembre del presente año. 

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES.- ····· ··- --- --

En el caso de que el contratado terminare su contrato o cambiare de medio de 
comunicación en el que mantiene su espacio informativo, notificará con 30 días de 

. . .. ~ . 
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· ·. ~"""'1tpt ici pación a1 ·Gobierno Autónomo Déscentra1izad9 ·Provincial de · Pastaza; caso 
contrario habrá lugar a pago indebido, que será objeto de acciones judiciales pertin'entes. 

CLÁUSULA SEXTA: P.ARTIDA PRESUPUESTARIA.-· 
--------·-- ---------- .. --- ---------------------------

Los pagos se realizarán de la manera prevista en el presente Contr~tg 2 _ ??P c~rgo a la Partida 
Presupuestaria No. 01.01.A100.114.530207.000.16.01.000.000 DIFUSION, 
INFORMACiú.N Y PüBtíCi.tYAfi; de acuerdo con la certificación emitida por El 
Departamento Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado ProvinCial de Pastaza 

---,cooterrida-en-€orrrpromis-o-No:-29Z-l-del-l-6-de-septiernbre-de-2-8-l-4-:--·--· ·· 

-- CLÁUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL. CON = T-RA - T:E> - :· --=- ~- - -·- ··- -··- --- --·---····-·--·-

___ __E_QLC_u.anto e_LGohietn_o__A.uló.nomQ.Des_ceutralizado.J?rovincial de Pas.taza . .se._encuentra 
legalizanao -.::-_ uniL : : · séiie - ~ . de-__ cónffa16s para ~ Ja. .. PR oMocroN·:· Y··. DIFÚ-sfE>N--BE-- --­
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL- DIFUSION DE POLITICA PÚBLICA, 
PLANEs ~ - PROGRAMAs-y --PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz, cuyos pliegos 
han sido publicados -en el portal -www.compraspublicas.gob.ec, todos aquellos con una 
vigencia de ciento veinte (120) días, a excepción del presente contrato, el mismo que 
tendrá una vigencia de noventa (90) días, contados a partir del mes de octubre del2014. 

CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓNDEL CONTRATO.-

Se presente contrato se podrá dar por terminado, sin que se requiera de trámite judicial 
o administrativo alguno, debido a su naturaleza, que es precisamente de difusión e 
información que será proporcionada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza, en la for.tpa y condición que se lo requiera. 

CLÁUSULA NOVENA: SESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.-
9.01.-El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna, ni todo, ni 
parte de este Contrato. Sin embargo .podrá sub contratar életerrriiriados servicios, previa . 

-autorización del Contratante. ·· ····· ··· - --- -- ··· · 

9.02.-El Contratista será el único responsable ante la Entidad Contratante por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleados 
por ellos. 

CLÁUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATADO.-
Son obligaciones del Contratista, las establecidas en las condiciones Técnicas y 
Especificas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

CLÁUSULA DECilVIA PRilVIERA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
CONTRATO.-
El Contratante designa al Ab. vValter JVIoyano Benavides, en calidad de Administrador 
del Contrato; quien deberá atenerse a las condiciones-·generales y específicas de los 
pliegos que forman parte del presente contrato. 



. ... . . . . .. -. . . . ~ .. 

CLÁUSULA DÉCllVIA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-· 
12.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente- contrato,-- las- paÍies ~- tratarán - · · de - -Üega r a -- urrcrcu-erdo dire-cttJqt-re----sD-lucione:_el_ · __ - _. _._· ___ -
problema en un plazo de tres (3) días. _ _ _ _ _ __ __ _ _ 

12:oz:: ··cuando léis partes no llegaren a Un acuerdo amigable directo, respecto a las 
divergencias o controversias suscitadas, podrán utilizar los métodos alternativos para la 

----se-1-ue-ién--de-oontre-v-ers-ias-del-€-entro--de-Mediación dei-eorrsej<Y·de· Ia Judicatura de 
Pastaza; al efecto convienen en lo siguiente: 

12.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecyción,li_qgid-ªdón_e_intetp_r_e_tación,_s_erá r~suelta _ c . onJa.asistencia .. de-un mediador 
del Cefitt<:f~de -- M - eaiaéión cdet:Consejo de láJudicafuraDe1egaCióll. }iástaza. - -----------

CLÁUSULA-DECIMA-TERCERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 
El CONTRATANTE efectuara al Contratista las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA. ~ DOMICILIO 
14.01.-Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. 

14.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: _, 

Del Contratante: Calle Francisco ·de Orellana y 27 de Febrero, Puyo, Pastaza, Telf. (03) 
2885-380, 2883-830, 2886-179~ . 

Del Contratista: Calle Atahualpa y Césalo MCJ._rín Puy, sector-la· Y, Puyo-' Pastaza. 
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CONTRATO. CELEBRADO ENTRE EL GOBJERL'fO AUTÓNOlV10 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZAY-E't-s-E-Ñ6-R-I:JtfiS_:_:_A-Nrt>NIO·· 
CONSTANTE NAVAS PARA LA PROMOCION Y DIFUSION DE INFORlVIACION 
DE CARÁCTER OFICIAL .:.. DIFUSION DE POLITICA PUBLICA, PLANES~ 
PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz~--EN LOS PROGRAMAS 
MUSICA MAÑANERA, MUNDO NOTICIAS, MUNDO NOTICIAS 2, MUNDO 
NOTICIAS 3, MUNDO DEPORTES, INFORMATIVO SONOVISION ES NOTICIA, 
INFORMATIVO MUNDO DEPORTES TV, DIFUSION DE INFORMES SEMANAL, 
SENTIMIENTO AMAZONICO Y PROGRAMA SONO MIX. 

COMPARECIENTES.-

-:e·?:":::-:'·-:-..:-:-.--::.=::-.:::-=-:=:::-· 

En la ciudad de Puyo, a los dos días del mes de-diciembre del año-dó-sii1il catorce, comparecen _______ _ 
a la suscripción del presente Contrato, por una parte, en calid¡:¡_dde Contratante, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, legalmente representado por el Ab. 
Guillermo Antonio Kubes Robalino, Prefecto Provincial; y, por-ótráparte, como contratista, el 
señor Luis Antonio Constante Navas. Intervinientes que acuerdan la suscripción del presente 
instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, en cumplimiento a lo 
establecido en el literal 25 del Art. 66 de laConstit11ción_de laRepública_deLEc:uador ceconoce 
y garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de 
calidad, con eficacia y buen trato, y a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido 
y características, así como a lo determinado en el numeral 2 del Art. 18 de la misma 
Constitución que prevé que todas 1as personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho 
a acceder libremente a la información generada en actividades públicas; .en el presente caso, se 
reqtüere mahtehet i!iformada-a láS Ciudadanas y ciudad-anos de la Provincia sobre los actos de 
administración y la distribución de los recursos que le pertenecen al pueblo en la prestación de 
los servicios '}Júblicos, rendición de cuentas t:ontinuas y la injerencia sobre el uso y horario de 
transito de las vías, cuya ejecttción o mantenimiento corresponde al GADPPz. 

El Señor Luis Antonio Constante Navas, tiene los programas lVIUSICA lVIAÑANERA, 
MUNDO NOTICIAS, MUNDO NOTICIAS 2, lYIUNDO NOTICIAS 3, MUNDO 
DEPORTES, INFORMATIVO SONOVISION ES NOTICIA, INFORl\1ATIVO 
MUNDO DEPORTES TV, DIFUSION DE INFORlviES SElVIANAL, SENTIMIENTO 
AlVIAZONICO Y PROGRAlVIA SONO lYIIX, que .se transmiten por RADIO lYIIA Y 
SONOVISION, de esta ciudad de Puyo, a ~ravés del cual el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza, informará a la ciudadanía de las actividades que se 
realizan en bien de la ciudadanía de Pastaza. 

Para cumplir con este objetivo, es necesario suscribir contratos de difusión de las actividades 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, con personas especializadas 
que garanticen el cumplimiento del objetivo propuesto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-



........ ·· .. · 

Con los antecedentes expúestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de.Pastaza, 
al amparo de las' disposiciones legales invocadas, contrata con el señor .Luis Antonio Constante 
Navas, la PROMOCION Y DIFUSION DE INFORlVIACION DE CARÁCTER OFICIAL 
- DIFUSION.DE POLITICA PUBLICA, PLAl.'{ES, FRO_GR.Affl.AS____Y__ffi_O_YE_CT_QS __ _ 
OFICIALES DEL GADPPz. EN LOS PROGRAMAS MUSICA MAÑANERA, MUNDO 
NOTICIAS, MUNDQ NOTICIAS 2, MUNDO NOTICIAS 3, lVIUNDO-DEPOR'FES, 
INFORiVIATIVO SONOVISION ES NOTICIA, INFORMA'J'IVO MUNDO DEPORTES 
TV, DIFUSION DE INFORMES SEMANAL, SENTIMIENTO AMAZONICO Y 
PROGRAMA SONO MIX, de acuerdo a los formatos que serán entregados desde las oficinas 
de Comumcac1ón del Gobierno Autónomo Descentralizado Provmciarae·· Pastazá y 
Coordinación de Prefectura. 

Mediante comunicado adjunto a los documentos habilitantes para la-firma de este contrato de 
servicios de comunicación; el Gontratado-se obliga a: 

- ~ - . -- - -

CARACTERÍSTICAS ·DELSERVICIO,·DE~SUSCOMPONENTES 

MEDIO PROGRAMA RESPONSABLE HORARIO 
WDE 

VALOR 
ANUNCIOS 

Ulises Torres Lunes- Viernes 20h00- 80cuñas · - . -

MUSICA MAÑANA 21h00 mensuales 

06h00-08h00 (Lunes- 130 cuñas 
MUNDO NOTICIAS Sábado) mensuales 

-·· ..... .. 

RADIO MiA MUNDO NOTICIAS 12h10- 12h20 -18h15- 80 cuñas $ 

2 18h30(Lunes a Viernes) mensuales 1.750,00 

MUNDO NOTICIAS 12h10 -12h20 -18h15- 80 cuñas 

3 
, 

18h30(Lunes a Viernes) mensuales 

12h35-14h15(~unes a 120 cuñas 
.. 

MUNDODEPORTES - -· .. - ... - .. _ -·-· -- ---- Sábado) mensuales 

INFORMATIVO 
.. -----·· -

SONOVISION ES 19Hl5;19h30- 60 cuñas 
NOTICIA 19h45(Lunes a Viernes) mensuales 

INi=ORMATLVO 
., 

SONOVISION ES 
NOTICIA (medio Luis Constante 12H30-12H45(Lunes a 40 cuñas 

día) Viernes) mensuales 

INFORMATIVO 
$ 

MUNDO DEPORTES 18h15-18h30- 60 cuñas 

TV 18h45(Lunes a Viernes) mensuales 
2.450,00 

SONOVlSlON 
DIFUSION DE 

INFORMES 
SEMANAL (Viernes 

v Lunesf 19h45(Lunes a Viernes) 8 minutos· 

SENTIMIENTO 20H30-21HOO(Lunes a 40 cuñas 
AMAZONICO Viernes) mensuales 

17H00-17H30-18HOO-

PROGRAMA 18H30-19HOO(Sábados y -40 cuñas 

SONOMIX Domingos) mensuales 

$ 
TOTAL 16.800,00 

. ... ··.· 
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CLÁUSULA TERCERA: DÓC.UIVlENTOS·HABILITANTES.~ 

1.- Fotocopia dt; documentos pe;:r:sonal-es (cédula, papeleta de votaci9n) 
2.- Pautaje. ----
3.- Certificado del medio de comunicac~ón donde de se va a difundir el Programa. 
4.- Copia del RUC. 
5.- Certificado de no adeudar al SRI ó último pago. 
6.- Certificado de no adeudar al GADPPz. 
~-om-copta-de una cuenta corrienteocie añ:orros ele una institucwn bancarfa. 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO.-

El Presti_lJUestoRéferericial es de USO$ 16.800,00 sininduir-€:H~-A,_ El-pago-se realizará-,-
.. med.iapt~ -pagos- inensuales, -previa Jª~--P.I~s~iita,_¿¡ón del- -informe -Ele-1-a-:Qireeei én-·· ··· · 
correspondiente que justifique la emisión de la publicidad institucional durante el mes en 
el medio de comunicación contratado y la correspondiente factura emitida por el mismo, 
sin más beneficios, en razón de que no se lo contrata con relación de dependencia. 

Conforme la certificación emitida por el Departamento de Comunicación del Gobierno 
Provincial de Pastaza, donde se indica que la PROMOQION Y DIFUSION-DE 
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL- DIFUSION DE POLITICAPÚBLICA., 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz, objeto de este 
contrato, se lo viene realizando desde el mes de septiembre del··año--2014, los pagos 
mensuales se reconocerán a partir del indicado mes hasta diciembre del presente año. 

CLÁUSULA QUINTA: RESJ?ONSABILIDADES.-

En el caso de que- el' contratado terminare su contrato o cambiare de medio de 
comunicación en el que mantiene su espacio informativo, notificará con 30 días de 
anticipación al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de· Pastaza; caso 
contrario habrá lugar a pago indebido, que será objeto de acciones judiciales pertinentes. , 

CLÁUSULA SEXTA: PARTIDA PRESUPUESTARlA.-. . 

Los pagos se realizarán de la manera prevista en el presente Contrato, con cargo a la Partida 
Presupuestaria No. 01.01.A100.114.530207.000.16.01.000.000 DIFUSlON, 
INFORlviACION Y PUBLICIDAD, de acuerdo con la certificación emitida por El 
Departamento Financiero del Gobierno Autónomo Descehtralizado Provincial de Pastaza 
contenida en Compromiso No. 2921 del 16 qe septiembre de 2014. 

CLÁUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 

El presente contrato tendrá una vige~cia de ciento veinte (12Q).días, contados a partir 
del mes de septiembre de12014. 
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CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

Se prese11te contrato se podrá dar por terminado, sin qüe-se-:¿equiera de trámite judicíal 
o administrél;tivo alguno, debido a su naturaleza, que es preci¡Samente de difusión e 
información que será proporcionada por el Gobierno _Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza, en la forma y condición que se lo requiera. 

CLÁUSULA ~OVEN A: SESIÓN DE CONTRA TOS Y SUBCONTRA T ACióN.-_- --
9.01.-El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna, ni todo, ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar-deferininados-servic!os; previa -
autorización del Contratante. 

9.02.~El Contratista será el único responsable ante-la Enti-dadContratante--por-los-actus--- · 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleados 
por ellos. 

CLÁUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATADO.-

Son obligaciones del Contratista, las establecidas en las cóndiciohes· Téciücas y 
Especificas de los pliegos que son parte-del-présente contrato. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: -nE LA- -ADMINISTRACIÓN- DEL 
CONTRATO.-
El Contratante designa al Ab. Walter Moyano Benavides, en calidad de Administrador 
del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 
pliegos que forman parte del presente contrato .. 

CLÁUSULA DÉCilVIA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-
12.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente >Contra~o, las partes tratarán de llegar a un acuerdv direc~o que solucione el 
problema en un plazo de tres (3) días. 

12.02.- Cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, respecto a las 
divergencias o controversias suscitadas, podrán utilizar los métodos alternativos para la 
solución de controversias del Centro de Mediación del Consejo de la Judicatura de 
Pastaza; al efecto convienen en lo· siguiente: · 

12.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la ·asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación del Consejo de la Judicatura Delegación Pastaza. 

CL~ÁUSULA DECIMA TERCERA.- TRIBUTOS, RETENC10NES Y GASTOS 
El CONTRATANTE efectuara al Contratista las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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.14.01.-Para todos }os efectos de este contrato, l~s partes convienen· en señalar su 
domicilio en la·ciudad ~e Puyo; cantói1 y provincia de Pastaza. 

.. 

14.02.- Para efectos de comunicación o 'notificaciones, Jas __ partes_s_eñalan_c_omo_sl~-----· ~­

dirección, las siguientes: 

Del Contratante: Calle Francisco de Orellana y 27 de Febrero, Puyo, Pastaza, Telf. (03) 
2885-380, 2883-830, 2886-179. 

-----------------------------------------------

Del Contratista: Puyo - Pastaza. 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
_ .Libre._y:_voluntariamente, Jas .partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

.-~----=---- ---------·-··- --------
convenido-en-el-presente-contrato -y-se -someten a-sus estipulaciones. 

C,_¿"'' ? 1 / 
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:BREFECTO DEL GOBIERNO 

_;'AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE PASTAZA 
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